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PARA LA CAPITAL.
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Por tres id.... 6 »
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PARTE OFIGI.AL

PRESIDENCIA BEL COMIO BE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) llegó en 
el dia de ayer á esta Corte, de re
greso de su viaje por el extranjero, 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cris
tina y Augusta Real familia conti
núan en esta Corte disfrutando de 
igual beneficio.

(De la Gaceta núm. 327.)

. MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento, vengo en aprobar el Regla
mento provisional para la ejecución 
de la ley de Ferrocarriles secunda
rios.

Dado en Palacio á dos de Noviem
bre de mil novecientos cinco. = 
ALFONSO. — El Ministro de Fo
mento, Alvaro Figueroa.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de Ferro
carriles secundarios de 30 de Julio 

de 1904.
!

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales
Articulo l.° Para los efectos de 

este reglamento se considerarán co
mo ferrocarriles secundarios única
mente los definidos con tal carácter 
en el art. I.8 de la ley de 30 de Julio 
de 1904.

Art, 2.° En el aprovechamiento 
de las obras construidas por el Es
tado, las provincias y los munici
pios á que el art. 2.° de la ley se re
fiere, podrán incluirse los edificios 
lindantes con las carreteras, como 
casas-portazgos ó casillas de cami
neros no habitadas que continúen 
en poder del Estado, aun cuando 
hubiesen sjdo entregadas al ramo 
de Hacienda. El concesionario que
dará obligado á conservar por su 
cuenta la parte de carretera que 
utilice, y que se especificará en 
cada caso, y los edificios que ocupe.

El aprovechamiento por las Em
presas de ferrocarriles secundarios 
en beneficio propio, del telégrafo y 
del teléfono para el servicio público 
donde no hubiese telégrafo ni telé
fono del Estado, se sujetará á las 
tarifas previamente aprobadas por 
el Gobierno.

Art. 8.° El precepto de domici

Se publica los Lunes, Afi

liarse en España y someterse á las 
leyes españolas que respecto á las 
Compañías y Sociedades que se 
constituyan para la construcción 
de ferrocarriles secundarios consig
na el art. 4.° de la ley, se entenderá 
igualmehte aplicable, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el art. 3.° de 
la misma, á las Compañías y Socie
dades que por virtud de transferen
cias de los derechos de los primiti
vos concesionarios se constituyan 
para la explotación de aquellas vias.

Art. 4.” El concesionario proce
derá en la ejecución de las obras 
con arreglo á las condiciones de la 
concesión, y bajo la inspección que 
corresponde á los agentes del Go
bierno, según determinan la ley ge
neral de Obras públicas y su regla
mento correspondiente.

Durante la ejecución no podrán 
introducirse en el proyecto apro
bado variaciones ni modificaciones 
que no hubieren sido debidamente 
autorizadas.

Concluidas todas las obras, el 
concesionario hará á sus expensas, 
con asistencia de los Ingenieros del 
Gobierno, el amojonamiento y pla
no detallado del ferrocarril y todas 
sus dependencias, formando tam
bién un estado descriptivo de las 
estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios que se hubie
ren construido, entregando á la 
Dirección general de Obras públi
cas un ejemplar de cada uno de los 
indicados documentos y del acta de 
amojonamiento, durante el primer 
año de explotación del ferrocarril.

Art. 5.° No podrá ponerse en 
explotación el todo ó parte de un 
ferrocarril sin que preceda autori
zación del Ministro del ramo, en 
vista del acta de reconocimiento de 
las obras y material del camino, 
redactada por los Ingenieros del 
Gobierno encargados de la inspec 
ción, en que se declare que puede 
abrirse al tránsito público, acta que 
deberá remitir, con su propio in
forme, á la Superioridad, el Gober
nador de la provincia respectiva.

Art. 6.° Las Empresas concesio
narias explotarán los ferrocarriles 
durante los años determinados por 
su concesión, con arreglo á las tari
fas aprobadas y según las condi
ciones que se hubiesen estipulado 
para su aplicación.

Las mismas Empresas formarán 
los reglamentos necesarios para el 
buen servicio de sus líneas, some
tiéndolos á la aprobación del Minis

orcóleS, Jueves y Sábados

terio del ramo cuando afecten á la 
seguridad de la explotación.

Los concesionarios quedan en li
bertad de eligir, sin otras restric
ciones que las que impongan las 
disposiciones que regulen en Espa
ña el ejercicio de las distintas pro
fesiones, el personal de todas clases 
para la ejecución y explotación de 
las lineas, así como la organización 
de este personal y todo lo concer
niente al régimen interior de la 
Compañía.

La inspección de los ferrocarriles 
secundarios, tanto durante la cons
trucción como en el periodo de ex
plotación, se ejercerá por las Di
visiones de ferrocarriles, cuyos 
funcionarios tendrán derecho á cir
cular libre y gratuitamente por las 
líneas.

Los concesionarios abonarán al 
Estado por este concepto, anual
mente y por kilómetro de línea, 15 
pesetas durante la construcción, y 
30 en el periodo de explotación, si 
se trata de un ferrocarril otorgado 
con arreglo á las disposiciones del 
capítulo 2." de la ley, y 30 y 60 pe
setas respectivamente cuando el 
ferrocarril sea de los comprendidos 
en el capítulo 3.°

La explotación de los ferrocarri
les secundarios, en tanto no se dic
ten disposiciones especiales para 
dichas vías, quedará sujeta á los 
preceptos establecidos para garan
tizar la seguridad de la circulación 
en los ferrocarriles de la red prin
cipal ó de servicio general.

Art. 7.° Las Empresas estarán 
obligadas á conservar en buen es
tado el camino de hierro y sus de
pendencias, de modo que la circu
lación sea fácil y segura constante
mente; siendo de cuenta de las 
mismas todos los gastos de conser
vación y reparación, tanto ordina
rios como extraordinarios.

El ferrocarril será considerado y 
guardado como los demás caminos 
públicos, y los guardas que al efecto 
nombren las Empresas concesiona
rias disfrutarán de las mismas pre
rrogativas que los peones camine
ros de las carreteras del Estado, con 
tal que lleven un distintivo espe
cial, que acordará cada Empresa, 
y que deberá usarse en todos los 
actos del servicio.

Art. 8.° La facultad de rebajar 
la tarifa máxima ó legal que al 
concesionario otorga el párrafo 2.° 
del art. 7.° de la ley se ejercerá con 
las siguientes condiciones:

1/ La reducción de los tipos 
kilométricos máximos para todos 
los transportes y para todos los re
corridos sin alteración en las condi
ciones de aplicación de la tarifa 
legal, podrá efectuarse sin otras 
restricciones que la de dar conoci
miento al Gobierno y al público con 
ocho dias de anticipación á la fecha 
de planteamiento de la rebaja.

2. a La reducción de la tarifa le
gal en favor de determinadas mer
cancías, con exclusión de los demás; 
las rebajas en el transporte de cier
tas mercancías ó de todas, exigien
do en cambio un mínimo de peso ó 
de recorrido, ó ambas cosas á la vez 
por cada expedición, y las bonifi
caciones asimismo para el conjunto 
de expediciones de una misma mer
cancía, que durante cierto período 
de tiempo alcanza un mínimo de
terminado de peso ó de recorrido, 
podrán establecerse, con tal de que 
no se alteren las condiciones lega
les de aplicación, salvo las limita
ciones relativas á la clase de mer
cancía favorecida y á los mínimos 
de peso ó de recorrido exigidos, 
dando conocimiento al Gobierno, y 
si transcurridos quince dias desde 
la fecha del aviso no se hubiere 
recibido orden en contrario.

Las rebajas se anunciarán al 
público con ocho días de anticipa
ción.

3. a Las tarifas especiales en que 
se ofrezcan al público rebajas en 
los precios de concesión á cambio 
de modificaciones ventajosas para 
las Empresas ferroviarias, en las 
condiciones de aplicación, se suje
tarán á reglas especiales que opor
tunamente se dictarán.

Art. 9.° El expediente de cadu
cidad de una concesión deberá pro
moverse de oficio, y bajo su más 
estrecha responsabilidad,ante el Mi
nisterio del ramo, por los agentes 
del Gobierno encargados de la ins
pección de las obras objeto de aque
lla, tan pronto ocurra cualquiera 
de los casos previstos en el art. 8.° 
de la ley; pero si los expresados 
funcionarios faltasen al cumpli
miento de este precepto, podrá soli
citarse la caducidad por cualquier 
entidad ó corporación, revista ó no 
carácter oficial.

El funcionario, Corporación ó 
particular que considere llegado el 
caso de caducidad acudirá al Minis
tro del ramo con una exposición 
razonada en que se aduzcan los fun
damentos de la reclamación. Se pa



sará este documento al concesiona
rio para que en el término de quin
ce días conteste á los cargos que se 
le hagan, y si resultasen méritos 
para continuar el procedimiento se 
abrirá una información por término 
de treinta dias, que instruirán los 
Gobernadores de las provincias in
teresadas, y en que serán oidas pre
viamente la División de ferroca
rriles correspondiente y la Diputa
ción provincial, remitiéndose des
pués las diligencias al Ministerio 
por aquellas Autoridades, con su 
propio informe.

Se pasará de nuevo el expediente 
al concesionario, dándole un plazo 
que no podrá exceder de treinta 
dias, para que exponga en su de
fensa cuanto considere del caso, y 
después se oirá al Consejo de Obras 
públicas y á la Comisión perma
nente del de Estado; resolviendo, 
en vista de todo, el Ministro del ra
mo lo que entienda procedente.

Esta resolución pondrá término 
al expediente en lavia gubernativa, 
cabiendo , por tanto, contra ella 
el recurso contencioso dentro del 
plazo legal.

Art. 10. Asi que una concesión 
se declare definitivamente caduca
da, y caso de que existan obras eje 
cutadas, el Ministro del ramo, en el 
término de ocho dias, designará el 
Ingeniero de Caminos al servicio del 
Estado que ha de verificar la valo
ración de aquéllas, invitando al 
propio tiempo al exconcesionario á 
que en el término de otros quince 
días nombre perito que le represen
te en la tasación; advirtiéndole que 
si dejase de hacerlo se entenderá 
que otorga su representación al In
geniero á quien se ha conferido la 
del Estado.

Art. 11. Si el ferrocarril cuya 
concesión ha sido caducada no hu
biere llegado á abrirse á la explo
tación, la tasación se practicará te
niendo en cuenta los gastos del 
proyecto, los terrenos ocupados y 
las obras ejecutadas, valoradas, así 
como los materiales de construc
ción y de explotación existentes, á 
los precios del presupuesto que 
acompañó al proyecto.

Si el ferrocarril se hallare ya en 
explotación, la tasación se basará 
en los productos líquidos que rinda, 
teniendo en cuenta su probable 
aumento ó disminución en un plazo 
prudencial; en el tiempo durante el 
cual el futuro concesionario podrá 
disfrutar tales productos, ó sea el 
número de años de duración que 
restan á la concesión, y en el estado 
de las obras, como elemento influ
yente en los desembolsos que habrá 
de hacer el concesionario para 
mantener la explotación en buenas 
condiciones.

A la tasación se unirá en todos 
los casos una Memoria explicativa 
de los procedimientos seguidos y 
operaciones ejecutadas para verifi
car aquélla, acompañando asimis
mo los planos y dibujos necesarios 
para la completa inteligencia del 
asunto.

Si hubiese divergencia entre el 
Ingeniero del Estado y el represen
tante del exconcesionario respecto 
á la tasación, cada uno de aquéllos 
redactará por separado su Memo
ria, haciendo constar los extremos 
acerca de los cuales exista la disi
dencia y los fundamentos eñ que 
ésta se apoye.

Se oirá después sobre la medi
ción y valoración, y sobre las re
clamaciones del exconcesionario en 
su caso, el dictamen del Consejo de 
Obras públicas, y el Ministro resol

verá por medio de una Real orden 
lo que entienda procedente.

Art. 12. La valoración de las 
obras y material, hecha con arre
glo á las prescripciones del artículo 
anterior, servirá de base á la apli
cación de los artículos 10 y 11 de 
la ley.

Art. 13. A instancia del conce
sionario, podrá el Ministro del ra
mo, previo informe del Consejo de 
Obras públicas, otorgar una prórro
ga de los plazos fijados en la con
cesión para dar principio ó ejecutar 
una parte ó la totalidad de las obras 
si lo encuentra justificado, y siem
pre que el motivo de la falta de 
cumplimiento por parte del conce
sionario no sea alguno de los enu
merados en el párrafo 3.° del art. 12 
de la ley; pero nunca la prórroga 
podrá exceder del tiempo señalado 
en la concesión para el plazo res
pectivo. Para concederlas de mayor 
amplitud ú otorgar otras nuevas 
será indispensable una ley.

Art. 14. Podrá igualmente el 
Ministro del ramo otorgar al con 
cesionario, por una sola vez, un 
plazo prudencia], que nunca podrá 
exceder de seis meses, para que 
subsane la deficiencias qne se ob
serven en una línea cuya explota
ción no se ajuste á los términos 
proscriptos en el pliego de condi
ciones de la concesión.

Art. 15. En todos los casos, ter
minadas que fueren las prórrogas 
ó los plazos otorgados al concesio
nario para colocarse en situación 
legal sin que aquél hubiese cum 
plido su compromiso, se decretará 
la caducidad de la concesión.

Art. 16. El dia en que expire el 
término de una concesión la Em
presa concesionaria hará la entre
ga formal del camino, su material 
y dependencias, según las condicio
nes estipuladas, á quien el Ministro 
del ramo designare, mediante in
ventario detallado y con arreglo á 
las instrucciones especiales que se 
dicten al efecto.

De la entrega se levantará acta, 
que firmarán el representante del 
Ministro y el concesionario. El acta 
se remitirá al Ministro, sin cuya 
aprobación no se tendrá por válida 
la entrega. La referida aprobación 
no podrá recaer sino después de 
oido el Consejo de Obras públicas.

CAPÍTULO II.
De los Ferrocarriles secundarios sin 

subvención directa del Estado.
Art. 17. Para solicitar la concesión 

de un ferrocarril de esta categoría 
se dirigirá al Ministro del ramo una 
solicitud, acompañada del proyecto 
de la linea, que constará de los cua
tro documentos que especifica el 
art. 17 de la ley, y además, de las 
tarifas que el peticionario se pro
ponga establecer para el uso del fe
rrocarril, descomponiendo los pre 
cios en los dos conceptos de peaje 
y de transporte.

Se presentarán tantos ejemplares 
del proyecto cuantas fueren las pro
vincias á que el mismo afecte.

Cuando se proyecte ocupar algu
na extensión del dominio público, 
aprovechar obras del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, ó gozar 
de la exención del impuesto sobre 
viajeros y mercancías, se agregará 
también el documento que acredite 
haber depositado en garantía de la 
petición el 1 por 100 del importe de 
la apreciación alzada de la obra; y 
si se pretendiera hacer uso del de
recho de expropiación forzosa, se 
acompañará además una relación, 
por términos municipales, de los 

propietarios cuyas fincas hubieren 
de ser ocupadas.

Art. 18. Si no se solicitase la 
ocupación de terrenos á obras del 
Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio, el Ministro del ramo remi
tirá desde luego al Gobernador de 
la provincia correspondiente el pro
yecto y documentos á que se refie
re el artículo anterior, para que 
proceda á la información prevenida 
en la ley general de Obras públicas.

El Gobernador anunciará en el 
Boletín oficial la petición de con
cesión solicitada, con la lista nomi
nal en su caso de. los interesados en 
la expropiación, señalando un plazo 
prudencial, que no deberá exceder 
de un mes por cada 30 kilómetros, 
para que el peticionario verifique 
el replanteo de la linea, y otro de 
un mes, como máximo, para que 
los propietarios ó sus representan
tes presenten ante los Alcaldes res
pectivos las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Se pasará después el expediente 
al peticionario para que se haga 
cargo y conteste, dentro del térmi
no de quince dias, las reclamaciones 
aducidas; y el Gobernador, dentro 
de los treinta dias siguientes, oidos 
la Comisión permanente de la Di
putación provincial y los Ingenie
ros Jefes de la División y de la pro
vincia, remitirá las diligencias, con 
su propio dictamen, al Ministro del 
ramo, el cual, después de oir al 
Consejo de Obras públicas respecto 
á todo lo actuado y á las condicio
nes á que debe sujetarse la conce
sión, otorgará ésta, caso de que así 
procediere.

Art. 19. En el caso de que se 
pretenda la ocupación de terrenos 
ú obras del Estado, de la provincia 
ó del Municipio, tan pronto como 
se reciba en el Ministerio del ramo 
la petición de concesión, se anun
ciará en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de la provincia 
correspondiente, dando el plazo de 
un mes para la admisión de peti
ciones que puedan mejorar la pri
mera.

Si dentro de este plazo no se pre
sentase ninguna nueva, se procede
rá respecto á la primera como pre
viene el articulo anterior; pero si 
se formulasen otras, las diligencias 
todas que en dicho artículo se ex 
presan se llevarán á cabo simultá
neamente respecto á todos los pro 
yectos en competencia, debiendo 
extenderse las informaciones y dic
támenes á la comparación entre 
ellos, desde el punto de vista de 
la pública conveniencia, á fin de 
elegir el que mayores ventajas 
ofrézca, y otorgar á su autor en 
consecuencia la concesión.

En igualdad de cincunstancias se 
dará la preferencia al que prime
ramente se hubiere presentado.

Art. 20. En todos los casos la 
concesión será otorgada por medie 
de una Real orden, que se publi
cará en la Gaceta de Madrid; pero 
cuando implique la ocupación de 
terrenos ú obras del Estado ó la ex
propiación forzosa del dominio pri
vado, habrá de darse cuenta de 
ella á las Cortes, en virtud de lo 
que dispone el art. 15 de la ley, y 
no será firme hasta dos meses des
pués, si es que en este intervalo 
aquéllas no acordasen nada en con
trario.

capitulo ni
De los Ferrocarriles secundarios con 
garantía de intere's por el -Estado.

Art. 21. Se consideran ferroca
rriles secundarios de esta clase los 

comprendidos en los planes prin
cipal y supletorio, respectivamente 
aprobados por Reales decretos de 
10 y 31 de Marzo y 2 de Noviembre 
del corriente año.

Las bases con arreglo á las cua
les las líneas del plan supletorio 
podrán sustituir á las ddl principal, 
serán las especificadas en el Real 
decreto últimamente citado, dispo
sición que se considerará forma 
parte integrante del presente re
glamento.

Art. 22. Para los efectos de la 
garantía de interés, los gastos 
anuales de explotación por kilóme
tro se deducirán de los ingresos 
brutos por medio de una fórmula 
compuesta de dos términos: uno 
constante y otro variable y pro
porcional al producto kilométrico 
bruto.

El término constante y el coefi
ciente del variable serán los mis
mos para todas las lineas de cada 
grupo, pero podrán variar de un 
grupo á otro.

Se fijarán por el Ministro del 
ramo, oyendo al Consejo de Obras 
públicas, y sus valores deberán 
figurar en el anuncio de la subasta 
para el otorgamiento de la conce
sión del grupo de lineas correspon
diente.

Podran modificarse en la licita
ción, según dispone el articulo 27 
de la ley, en el sentido de dismi
nuir los gastos de explotación; pero 
una vez otorgada la concesión no 
podrán variarse por ningún motivo 
ni con pretexto alguno, durante 
todo el tiempo que dure el compro
miso entre el concesionario y el 
Estado.

El producto líquido kilométrico 
se deducirá restando del producto 
bruto el gasto de explotación, cal
culado por la fórmula de que acaba 
de hablarse.

Art. 23. Cuando el producto li
quido, asi determinado, no llegue al 
4 por 100 del capital de construc
ción estipulado en la concesión, el 
Gobierno abonará al concesionario 
lo necesario para completar aquella 
cifra, la cual, con arreglo á lo pre
venido en el párrafo 2.° del articulo 
24 de la ley, debe considerarse 
como el máximo de lo que el Go
bierno se compromete á abonar, 
aun en el caso de que el pruducto 
líquido resulte negativo por ser 
mayor el gasto de explotación que 
el producto bruto.

Si el producto líquido kilométrico 
llegase al expresado 4 por 100, ó 
excediese de esta cifra, el Gobierno 
no abonará cantidad alguna al 
concesionario; pero éste tendrá de
recho á percibir el rendimiento ín
tegro mientras no exceda del 8 por 
100 del capital garantizado. Reba
sada esta cifra, él Estado recibirá 
del concesionario la mitad del ex
ceso hasta quedar reintegrado de 
las cantidades que le hubiere en
tregado, cualquiera que fuere el 
plazo necesario para completar el 
reintegro.

El Estado se reserva el derecho 
de inspeccionar la recaudación de 
los productos brutos del ferrocarril 
y de comprobar sus resultados.

Art. 24. La liquidación de las 
cantidades que el Gobierno deba 
abonar á los concesionarios, ó que 
éstos hayan de ingresar en el Teso
ro por vía de reintegro como con
secuencia de los resultados de la 
explotación en cada año, se prac
ticará por las Divisiones de ferro
carriles, con audiencia del conce
sionario, durante el mes de Enero 
inmediato, teniendo en cuenta las 



observaciones de aquel y los datos 
relativos á los productos brutos de 
la anualidad anterior, que deberán 
obrar en poder de la División res
pectiva, como resultado de su ins
pección.

Las expresadas Divisiones expe
dirán, bajo su responsabilidad, un 
certificado de los resultados de la 
liquidación y los remitirán al Mi
nisterio del ramo, que, previo su 
exámen y aprobación, si procede, 
según el caso, mandará expedir el 
oportuno libramiento á favor del 
concesionario ó pasará aviso al Mi
nisterio de Hacienda respecto á la 
cantidad que aquél debe ingresar 
en el Tesoro.

La liquidación relativa á la frac
ción de año que puede resultar, si 
la fecha de terminación del periodo 
de garantía no fuese la de 31 de 
Diciembre, se practicará durante el 
mes siguiente al de terminación del 
expresado periodo.

Art. 25. El cargo de Delegado, 
á que se refiere el art. 25 de la ley, 
habrá de recaer precisamente en 
un funcionario público que tenga 
por lo menos la categoría de Jefe 
de Administración y veinte años 
deservicios efectivos en los Minis
terios de Agricultura, de Hacienda 
ó de Gobernación.

Al efectuar su nombramiento se 
fijará la gratificación que haya de 
disfrutar por el desempeño de esta 
comisión extraordinaria, y que será 
abonada por el ferrocarril interve
nido.

Por virtud de su cargo formará 
parte del Consejo de administra
ción de dicho ferrocarril, y tendrá 
derecho á inspeccionar todos los 
servicios, y muy especialmente la 
recaudación de productos.

Art. 26. Los particulares y Com
pañías que para practicar el estu
dio de las lineas comprendidas en 
el plan de ferrocarriles secundarios 
subvencionados deseen disfrutar las 
ventajas y facilidades á que se re
fiere el art. 57 de la ley general de 
Obras públicas, deberán acudir al 
Ministerio del ramo solicitando la 
correspondiente autorización, que 
les será concedida mediante fianza 
para responder de los perjuicios 
que con sus operaciones pueda cau
sar. El importe de dicha fianza se 
fijará teniendo en cuenta la impor
tancia del proyecto y las circuns
tancias especiales del terreno que 
haya de atravesar el trazado. Será 
devuelta al solicitante cuando pre
sente certificación de haber satis
fecho todos los perjuicios que hu
biere causado. •

La autorización se publicará en 
la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de las provincias in
teresadas. Su alcance se limitirá 
única y exclusivamente á otorgar 
al solicitante como queda dicho, las 
ventajas que indica el art. 57 dq,la 
ley general de Obras públicas, y no 
será óbice para que el Ministerio 
conceda autorizaciones análogas 
Para practicar el estudio de la mis
ma linea, ó grupo de líneas, á otro 
ú otros particulares ó Compañías 
que lo solicitaren.

Art. 27. Los documentos de que 
deberá constar todo proyecto serán 
los designados en el art. 6.° del re
glamento para la ejecución de la 
ley general de Obras públicas, y se 
redactarán con arreglo á las pres
cripciones siguientes:

Ln La Memoria comprenderá la 
descripción del trazado y la de las 
obras de mayor importancia, el nú
mero, clase y situación de las esta
ciones y los estados de alineaciones 

y rasantes, con expresión de los ra
dies de las curvas en las primeras.

2. a En los planos figurarán el 
general y el perfil longitudinal de 
toda la línea, asi como los planos y 
perfiles por trozos, y en los corres
pondientes á las obras de fábrica, 
inclusas las estaciones, y tipo de 
via, habrán de constar todos los de
talles y acotaciones necesarios para 
dar completa idea de los proyectos.

3. a En el pliego de condiciones 
se hará la descripción de las obras 
y se detallarán los requisitos á que

•han de satisfacer los materiales que 
se empleen en las mismas, así co
mo todo lo referente á su mano de 
obra y empleo en los trabajos.

4. a El presupuesto contendrá 
los detalles de cubicación, los pro 
cios de aplicación y demás datos 
necesarios para dar á conocer el 
coste total del ferrocarril.

Todos estos documentos se redac 
taran con arreglo á los formularios 
que en la actualidad rigen para la 
formación de proyectos de ferroca
rriles, ó á los que en lo sucesivo se 
prescriban.

Art. 28. A los documentos ex
presados en el articulo anterior, que 
son los que constituyen el proyecto 
en su parte técnica, se agregarán 
los siguientes:

1. ° Una relación detallada del 
material que para la ejecución y 
explotación del ferrocarril se con
ceptúe necesario.

2. ° La tarifa detallada de los 
precios máximos de peaje y trans
porte de viajeros y mercancías, 
acompañada de las condiciones pa
ra su aplicación.

3. ° Datos estadísticos acerca de 
movimiento probable por el ferro
carril proyectado, calculando, en 
vista de tales datos y de la aplica
ción. de la tarifa, las utilidades que 
podrá reportar la obra.

Art. 29. Los proyectos se pre
sentarán en la Dirección general 
de Obras públicas, la cual dará re
cibo á los interesados, haciendo 
constar el día y la hora en que los 
hubieren entregado, y este, recibo 
constituirá documento fehaciente 
para toda cuestión de prioridad que 
pueda suscitarse en el curso del 
expediente.

Inmediatamente que se presente 
un primer proyecto para un grupo 
de líneas, se anunciará la presen
tación en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias interesadas, concediendo, un 
plazo improrrogable de treinta dias 
para la admisión de otros proyectos 
en competencia.

Art. 30. Transcurrido el plazo 
de treinta dias expresado en el ar
ticulo precedente , el proyecto ó 
proyectos que se hubiesen presen
tado serán remitidos al Ingeniero 
Jefe de la División correspondien
te para que proceda á su confron
tación en el terreno, con el fin de 
cerciorarse de la exactitud de los 
datos que contengan. Los gastos 
que ocasionen las operaciones de la 
confrontación serán de cuenta de 
los peticionarios, que deberán con
signar el importe respectivo, con 
arreglo á lo que dispone la vigente 
instrucción sobre abono de indem
nizaciones al personal de Obras pú
blicas, antes de emprenderse las 
operaciones.

Del resultado de las confronta
ciones, asi como de las demás cir
cunstancias de cada proyecto, dará 
cuenta el Ingeniero en un razonado 
dictamen, que remitirá al Gober
nador respectivo.

Art. 81. Se procederá después

á una información pública, que di
rigirán ios Gobernadores, y cuya 
duración no habrá de exceder de 
treinta dias, y en la cual habrán de 
emitir dictámen las Diputaciones 

i provinciales y los Ingenieros Jefes 
| de las provincias acerca de las cir

cunstancias todas del proyecto ó 
proyectos presentados y del orden 
de preferencia en que deben ser 
considerados.

Los Gobernadores elevarán-los 
resultados de la información, con 
su propio dictamen, acompañando 
los proyectos que hubiesen recibido 
de los Ingenieros Jefes, al Ministro 
del ramo, quien, después de oír al 
Consejo de Obres públicas, decidi
rá acerca del proyecto que deba ser 
preferido en primer término.

Si éste llenase todas las condicio
nes necesarias será aprobado sin 
más trámite, devolviéndose los de 
más proyectos á los respectivos au
tores, que no tendrán derecho á 
reclamación ni indemnización de 
ninguna especie. Pero si del expe
diente resultase la necesidad ó la 
conveniencia de que el proyecto 
en primer término preferible sea 
modificado, se devolverá á su autor 
para que haga las reformas oportu
nas dentro del plazo que se le seña
la al efecto, y si asi no lo efectuase 
se considerará desechado el pro
yecto, y se acudirá al autor del se
gundo proyecto, en orden de pre
ferencia, y asi sucesivamente.

En igualdad de circunstancias 
será siempre preferido el proyecto 
que se hubiese presentado con an 
terioridad.

Art. 32. Elegido y aprobado el 
proyecto, se procederá á su tasa
ción con arreg o á lo prevenido en 
elart.35del reglamento para ejecu
ción de la ley general de Obras pú- I 
blicas, teniendo en cuenta que el pre- ¡ 
ció máximo de 500 pesetas por kiló
metro que fija el art. 27 de la ley de 
Ferrocarriles secundarios debe en
tenderse que se refiere exclusiva
mente á los gastos de formación del 
proyecto propiamente, sin incluir 
en ellos los de confrontación y de 
tasación.

Art. 33. Aprobado el proyecto 
de un grupo de lineas, podrá proce
derse á la subasta de su concesión, 
que se anunciará con tres meses de 
anticipación.

En el anuncio de la subasta de
berá hacerse constar: l.°, el capital 
de construcción, cuyo interés anual 
al 4 por 100 garantiza el Estado; 
2.°, las demás subvenciones, si las 
hubiere, ofrecidas por las Diputa
ciones, Ayuntamientos ó particu
lares; 3.°, la fórmula por medio de 
la cual habrán en su dia de dedu
cirse los gastos de explotación de 
los productos brutos; 4.°, los plazos 
en que haya de darse principio y 
término á las obras, y la fórmula de 
progreso de éstas; 5.°, las tarifas 
especiales con arreglo á las cuales 
habrá de prestar el concesionario 
los servicios del Estado, como con
ducción del correo, de presos, pe
nados y demás transportes; y 6.°, 
la suma (1 por 100 del presupuesto) 
que deba ser previamente deposi
tada para tomar parte en la subasta.

Art. 34. La concesión se otor
gará al mejor postor, y la licitación 
versará sobre disminución del ca
pital, cuyo interés garantiza el Es
tado, disminución asimismo del pla
zo de la concesión y modificación 
de la fórmula por la que hayan de 
calcularse los gastos de explotación, 
en forma que resulten éstos ami
norados.

Art. 35. A todo modificación en 

las tarifas que trate de llevarse á 
efecto como consecuencia de las 
revisiones á que se refiere el ar
tículo 28 de la ley, habrá de prece
der una información en que sé oiga 
precisamente á la Empresa conce
sionaria, á las Cámaras de Comer
cio y Diputaciones de las provin
cias que atraviese el ferrocarril, al 
Ingeniero Jefe de la División, á los 
Gobernadores y á los Consejos de 
Obras públicas y de Agricultura.

Terminada la información se de
terminarán en su caso por medio 
de un Real decreto las modificacio
nes que deban hacerse en las tari
fas; y si la Empresa concesionaria 
no consintiese lá reducción, se pre
sentará por el Ministro del ramo á 
las Cortes el oportuno proyecto de 
ley para llevarlas á efecto y deter
minar los medios de garantizar al 
concesionario los productos totales 
del año antprior al de la revisión, y 
el aumento progresivo que los ren
dimientos del ferrocarril hubieren 
tenido en el quinquenio que finalizó 
en el expresado año.

Madrid 2 de Noviembre de 1905. 
=Aprobado por S. M.=:Alvaro Fi- 
gueroa. •

(De la Gaceta núm. 312.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En virtud de orden telegráfica, 
que he recibido hoy del limo. Señor 
Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, oficialmente me en
cargo del Gobierno de esta provin
cia durante la ausencia del Gober
nador propietario Exmo. Sr. Duque 
de Hornachuelos, cuyo cargo inte
rino venia ejerciendo ya por dispo
sición del expresado Sr. Goberna
dor desde el dia 19 del actual, que 
se ausentó de esta referida pro
vincia.

Lo que he dispuesto publicar en 
este Boletín á los efectos preveni
dos y general conocimiento.

Burgos 23 de Noviembre de 1905.
El Secretario, Gobernador interino, 

Modesto Guitian del Villar.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Circular. — Vedado de caza.
Se declara, á los efectos preveni

dos en la ley y reglamento vigentes 
la Granja de Roblecédo, sita en Me- 
rindad de Castilla la Vieja, hacién
dose la concesión á favor de su 
arrendatario D. Manuel Martínez 
Valle, por el tiempo que dure el 
contrato, y ateniéndose á las dispo
siciones vigentes.

Burgos 22 de Noviembre de 1905.
El Gobernador interino,

Modesto Guitian del Villar.

Junta provincial del Censo-estadistica 
del ganado caballar y mular.

Circular.
Siendo muchos los Ayuntamien

tos que no han remitido á esta Jun
ta los resúmenes del ganado caba
llar y mular, á pesar de haber 
transcurrido con exceso el plazo 
que para ello se les concedía en 
circular inserta en este periódico 
oficial, correspondiente al día 25 
de Octubre último, quedan desde 
luego conminados con la multa de 
17 pesetas 50 céntimos, que harán 
efectiva si en el improrrogable tér
mino de 10 dias no cumplimentan 
tan importante servicio, sin per
juicio de las demás responsabilida
des á que haya lugar por desobe-



diencia á mis órdenes, á lo que es- j 
pero no darán motivo.

Burgos 22 de Noviembre de 1905.
El Gobernador interino,

Modesto Guitian del Villar.

DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURIA.

Ejercicio de 1905.
¡Mes de Diciembre de 1905.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada según previene la disposición 
segunda de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886. Pesetas.

1 Administración pro
vincial  15000

2 Servicios generales.. 6000
3 Obras obligatorias1.. 10000
4 Cargas  1500
5 Instrucción pública.. 11000
6 Beneficencia  20000
7 Corrección pública.. 4000
8 Imprevistos  855138
9 Nuevos establecimien

tos  '
10 Carreteras................. 15000
11 Obras diversas  6000
12 Otros gastos  6000
13 Resultas  2764‘09
14 Movimiento de fondos

ó suplementos  »
Total.. 98119‘47

En Burgos á 8 de Noviembre de 
1905. = El Contador, P. L, Apoli
nar Gil.=Conforme: El Ordenador 
de Pagos, Manuel Gutiérrez Balles
teros.

Noviembre 18 de 19O5.=La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar esta distribución.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

DELEGACION DE HACIENDA
Existiendo vacante la plaza de 

ordenanza en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, por re
nuncia de D. Alvaro Jiménez que 
la desempeñaba, la Intervención 
general de la Administración del 
Estado, por resolución de 17 del 
actual, ha tenido á bien conferirla, 
con carácter provisional y con el 
sueldo de 7o0 pesetas anuales, á • 
D. Florencio Pinedo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, en cum
plimiento á lo que dispone el ar
ticulo 4.° de la ley de 19 de Julio 
de 1904.

Burgos 20 de Noviembre de 1905. 
—F.l Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

PROVíOL^ülAS JUíilüIALti
Villarcayo.

D. Solutor Barrientos Hernández, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que el dia 20 de Diciembre 
próximo y hora de las doce de su 
mañana se sacará á púbjica subasta 
la finca embargada á José Varona 
Azcona en causa que se le ha se
guido sobre lesiones, la que con su 
tasación es como sigue:

La trigésima novena parte de una 
tercera parte de cuatro quintas 
partes,todo proindiviso,de un terre
no erial, titulado Paño, de tercera 
é ínfima calidad, impropio para el

cultivo por ser su suelo sumamente 
pedregoso de poco fondo, situado la 
mayor parte de él en una cuesta 
bastanteelevadaylorestante en una 
ladera de rápida pendiente, carece 
por completo de arbolado y produ
ce algunas plantas herbáceas, ju
risdicción de los doce pueblos que 
componen la Merindad de Valdepo- 
rres, que son: Leva, Villavés, San 
Martin de Porres, Santelices, Pe
dresa, San Martin de las Ollas, Ro
zas, Dosante, Cidad, Robredo, Hae- 
do las Pueblas y Busnela; mide una 
superficie de 215 hectáreas y 85 
áreas, de tercera calidad, secano; á 
dicha finca atraviesan tres caminos, 
uno que conduce de Pedrosa al pue
blo de Villamartin, otro de Pedrosa 
al de Puantedey, y el otro, de los 
de Santelices y San Martin de las 
Ollas á los de Puentedey y Villa
martin, tasada esta porción en 25 
pesetas : previniendo á los que 
quieran tomar parte en la subasta 
vengan provistos de la- cédula per
sonal, debiendo consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, no ad
mitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la misma; 
no existen títulos de propiedad, cu
yos gastos para su adquisición y 
otorgamiento de la escritura serán 
de cuenta dekcomprador.

Dado en Villarcayo á 15 de No
viembre de 1905.=Solutor Barrien
tos. =Por su mandado, José Pereda.

Cédula de citación.
El Sr. Juez.de instrucción de este 

partido, en providencia del dia de 
hoy, dictada en las diligencias de 
cumplimiento de una carta orden 
procedente de la Audiencia provin
cial de Burgos, ha acordado se cite 
á Marcelino Pereda Gómez, vecino 
de Villabáscones y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que el dia 
23 de Diciembre próximo, á las on
ce de la mañana, comparezca ante 
la referida Audiencia provincial á 
declarar como testigo en las sesio
nes del juicio oral de la causa que 
se sigue contra Toribio Peña Fer
nández y otro, sobre disparo y le
siones, á cuyo testigo se le previe
ne que de no comparecer incurrirá 
en la responsabilidad que la ley de 
Enjuiciamiento criminal determina 
para estos casos.

Dado en Villarcayo á 17 de No
viembre de 1905. =El Escribano,, 
Lie. Luis Diaz Calderón. 

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Guzmán.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este dis
trito durante el próximo año de 
1906 sean rematados á la venta li
bre en pública subasta en la sala 
consistorial en ios dias 3 y 10 de 
Diciembre, á la hora de las diez de 
la mañana, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
municipio, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan lici- 
tadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Guzmán 19 de Noviembre de 
19,)5.=E1 Alcalde, Zenón de la Cal.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tortoles para los dias 17 y 23, á las 
once, respecto de todos los artícu
los, excepto los cereales y sal.

El de Villalmanzo para el dia 10,

á las diez, respecto de todos los 
artículos de consumo.

El de Quintanar de la Sierra 
para loé dias 3 y 10, á las tres.

El de Boada de Roa para los mis
mos dias, á las once.

El de Pesadas de Burgos para los 
dias 3 y 10, á las dos, respecto de 
vino, aguardiente y aceite.

El de Sedaño para los dias 3 y 10, 
á las dos, respecto de todos los ar
tículos, por tres años.

El de Añastro para los mismos 
dias, á las once, respecto de car
nes, aceites, vinos, vinagre, aguar
dientes, licores y granos, á excep
ción de legumbres, jabón y petróleo 

El de Torregaündo para iguales 
dias y hora, respecto de todos los 
artículos de consumo.

El de Rabanera del Pinar para 
el 30 del corriente, á las tres, res
pecto de vino, aguardiente, aceite, 
jabón y carne de cerda.

El de Torrecila del Monte para 
los dias 3 y 10, á las once, respecto 
de vinos, aceites, aguardientes y 
carnes, á la exclusiva.

El de Mazuela para los dias 8 y 
10, á las once, respecto de vinos, 
aguardientes, alcoholes, aceite y 
carnes.

El de Quintanamanvirgo para los 
dias 5, 12 y 19, á las once, respecto 
de carnes y líquidos.

El de Boyales para los días 3 y 7, 
á las tres, respecto de carnes, acei
tes, aguardientes y licores.

El de Quintanilla del Agua para 
los dias 4 y 14, á las once, respecto 
de aguardientes, vinos, aceite y sal 
á la venta exclusiva, y los demás 
artículos á la libre.

El de Tordueles para los dias 3 y 
10, á las diez, respecto de aceite, 
jabón y petróleo, á la venta libre, y 
los alcoholes, aguardientes y licores 
á la exclusiva. '

El de Villalómez para los dias 
17 y 24, á las dos, respecto de vino 
y aguardiente á la exclusiva, y el 
aceite, petróleo jabón y carnes á la 
libre.

El de Castrillo de la Vega para 
los dias 3 y 10, á las once, respecto 
de líquidos, carnes y sal, á la ex
clusiva; en dicho dia 3, á las dos, 
se subastarán á venta libre los ce
reales, jabón y frescos.

El de Susinos para los dias 5 y 15, 
á las diez, respecto de aguardiente 
y vino. 

Alcaldía de Castrillo de Solarana.
Terminado el repartimiento deja 

contribución territorial de rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año de 1906, queda expues
to al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, de conformidad á lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Castrillo de Solarana 19 de No
viembre de 1905.— El Alcalde, Pe
dro del Pozo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanueva Rio-Ubierna.
Zarzosa de.Riopisuerga.
Villafruela.
Cilleruelo de Arriba.
Carcedo de Bureba.
Las Rebolledas.
Pardilla.
Solarana.
Frandovinez.
Hinestrosa.
Villanueva de Odra.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Arenillas de Villadiego. 
Valle de Valdelucio. 
Fuentemolinos.
Tapia.

Alcaldía de Guzmán.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito para el próximo 
año de 1906, queda expuesta al pú
blico en la Secretaria de este mu
nicipio por espacio de diez dias, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minada por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que es
timen justas.

Guzmán 18 Noviembre de 1905. 
—El Alcalde, Zenón de la Cal.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanueva Rio-Ubierna.
Santibañez-Zarzaguda.
Susinos.
La Nuez de Abajo.
Frías.
Villaespasa.
Madrigalejo.
Zumel.
Villafruela.
Hinestrosa.
Villanueva de Odra.
Valle de Valdelucio.
Solarana.
Atapuerca.
Mambrilla de Castrejón.
Escalada.
Fresneda de la Sierra.
Merindad de Sotoscueva.
Saldaña de Burgos.
Santa Cruz de Juarros.

ANUflUm PAHHÜUlAKtS
LUIS TORRES,

RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, 

Plaza Mayor, 28,
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratísimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 2
CONSULTA DE* C1RUJÍA GENERAL

DEL

DR. ARANGÜENA
del Instituto Rubio, de Madrid.

Consulta diaria de once á una. 
Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, 1 duplicado, pral. 4

ie Veterinaria.lluevo
En la posada de la viuda de San

tamaría, calle de Valladolid, de esta 
ciudad, le ha instalado D. David 
Pérez Gonzalo, hijo del finado Don 
Roque Pérez (q. e. p. d.) que hasta 
su fallecimiento desempeñó el cargo 
de Veterinario municipal de las 
Reales caballerizas y la Subdelega
ción de esta provincia.

En dicho Establecimiento, que 
dispone de personal competente, 
amplios locales y extensas caballe
rizas, se ha montado un magnífico 
potro mecánico para el herrado de 
ganado vacuno. ” 

DR. H. CASADO, , 
del Instituto Rubio de Madrid. 
Especialista en enfermedades da 

garganta, nariz y oídos.
Consulta de once á una.—Gran» 

para pobres de una á dos.
San Juan 48 y 50, principal, iz

quierda.

Imprenta de la Diputación Provincial

Juez.de

